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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias yr materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los anlculos 135 tracción IM. 153 fracción'MlÍ'de Ley General del-Equilibrio Ecológico 5,' la Protección al ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción II. 3-ti. 31. 32 1.' 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorisaciones de Importación gr Exportación yr Certifcados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales 1.* Sustancias gr
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. I-Ii. XII 1.' XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio ambiente 1,' Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificación 1.: Codificación de Mercancias cuya Importación y e_:-:portación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso gr uso de Plaguicidas. Fertilizantes 1: Sustancias To:-ticas gr el Acuerdo que establece la clasiflcación gr codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 3-,r Recursos Naturales 1: demas disposiciones apllcabiest se espide Ia presente autorisación de
imEr_¢a_c_ió_n_-¿favor de la empresa denominada 1 _
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VIH. MORELOS 330-E, SANTA CLARA, EME 52U51'|5U5 _
GP. sss-40. Ecsïeeec De Moeetos, Mexico _ VIGENCIA FINAL
TEL. 55-5?132ü[l1 EXT. ZTBB; Correo¿e_.J__j¶e_ronica.andradìeruia@bayertcom_ _ _ 05l03I202U
NOMBRE CDMEHCIIIIL '“ '__ -
BCS-DDQEIZB4 15 FS I' BCS-DD99284 II BCS-DDEIQZB4 CE5 EC I' Bacìllus methj,-'Iotrcphicus EX“IBOBB3 F5 158 {15B GIL] I' EX 180863 F5
158 I' QRD 405.004 FS 158.-" QRD 465.004 FS I' QREI 465.004 r' SP10200003G932
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1 _ ' ' ' t Ferroiriar¡í¿) TOLUCA. ESTÄDO DE MEXICO
¦ EIIRECTCIR DE RESTAIJRACICN DE SITICIS CÚNTAMINPIEIÚS - _ . "

- -_ ' _ ¦“C_on fundamento. en lo dispuesto en el articulo B4 del Reglamentot - .-
Interior de la Secretaria de Medio ambiente gr Recursos' Naturalesi _ -
vigente. yr mediante oficio No. IIlGCIMaR.?1ó.lóDD22B de fecha 14 de -
enero de 2019. en suplencia por ausencia definititra del Director General __

" ' de Gestión Integral de Materiales gr actividades Riesgosas" ` '
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro F
instrumento legal aplicable en la materia. _

fracción Mil v Mill de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.
1'-I. _--I

instalaciones v las operaciones del Puerto v el Rio Bravo.
II \

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad-_ competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que confomte a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos “ió y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v __153

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en 'la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tPRüFEPAi v a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

Iv. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, ei-:cepto la Aduana de Nuevo La redo,
en cuvo caso únicamente sera para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio CAN-00868 de fecha 15 de junio de 2ti1Ei emitido -

_ por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores dbnde se infonna que el Gobiemo del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IM “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las

J _ ' † _¬-E †

KH .

Informativo: '-
-Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1933iIitJ121Cüü42
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C_c_e_p_ Ing. Sergio Sanchez lvlartinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. -_ -
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Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos v Fronteras. - ltaccsta@prcfepa.gob.m:-r
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Cperación Gubernamental.
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